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SIGCMA 

 

RADICACIÓN: 08-001-31-53-0001-2023-00225-00 
REFERENCIA: VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL  
DEMANDANTES: LOURDES OTILIA GONZÁLEZ LIZCANO Y OTROS. 

DEMANDADOS: ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A.S. y 
CLINICA GENERAL DE CIENAGA S.A.S. 
ASUNTO: FECHA AUDIENCIA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, pasa al despacho el presente proceso 

informándole que se encuentra para señalar fecha para la práctica de la audiencia de 

que trata el 372 del CGP. Sírvase proveer 

 

Barranquilla 27 de febrero de 2025 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA- 

Barranquilla, 27 de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, se advierte que en efecto se 

encuentra para fijar fecha para la práctica de la audiencia inicial regulada por el 

artículo 372 del CGP.  

Por lo anterior el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CÍTESE a las partes y sus apoderados a la audiencia prevista en el artículo 372 

del Código General del Proceso, en la que se adelantará la antes el link a las direcciones 

electrónicas que reposen en el expediente digital. Se le advierte a los citados que la inasistencia 

a la audiencia los hará acreedores de las sanciones jurídicas y etapa de conciliación, 

interrogatorio de partes, control de legalidad, decreto de pruebas; que se llevará a cabo el día 

12 de marzo de 2025 a las 8:30 a.m., por la plataforma digital TEAMS, para lo cual se 

remitirá un día pecuniarias establecidas por la Ley.  

 

SEGUNDO: Requiérase a los apoderados judiciales a fin de que suministren de ser 

necesario las direcciones de correos electrónicos de cada una de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JUEZ 

 

NORBERTO GARI GARCÍA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SIGCMA 

El anterior auto se notifica por anotación en Estado de 

fecha 28 de febrero 2025 en la secretaria del Juzgado a 

las 7:30 a.m.  

 

JUAN FERNANDO JIMENEZ GUALDRON 

EL SECRETARIO 
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